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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2023-9612 Bases y convocatoria del concurso de decoración navideña comercio 
y hostelería de Astillero-Guarnizo Navidad 2023.

El concurso de decoración navideña Navidad 2023 está organizado por la Concejalía de 
Desarrollo Local del Ayuntamiento de Astillero.

OBJETIVO
Con el objetivo de atraer visitantes foráneos para fomentar el empleo y el comercio en el 

municipio de Astillero.

La atracción de compradores foráneos hace que no solo se dinamice un único sector, sino 
que el beneficio repercuta en múltiples sectores como pueden ser el comercio, la hostelería y 
los servicios. Además intrínsecamente tiene un componente dinamizador del mercado laboral 
debido principalmente al aumento de la facturación que, a su vez, de debe al incremento de 
clientes foráneos.

El comercio local se nutre principalmente del cliente local. La campaña de navidad es un 
momento del año importante para los comerciantes ya que si realizan un buen trabajo de 
atracción de clientes foráneos la cifra de negocio aumenta considerablemente. El objetivo de 
una campaña de Navidad es atraer potenciales compradores foráneos que, atraídos por la de-
coración y la publicidad, realicen sus compras navideñas en los establecimientos del municipio. 
Con estas premisas se propone realizar un concurso de decoración navideña 2023, por lo cual 
se ha redactado las "Bases concurso de decoración navideña 2023".

El objetivo de este concurso es incentivar a los negocios para que realicen un esfuerzo en 
decorar sus establecimientos y de esta forma atraer potenciales compradores foráneos.

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece como 
competencia propia de los ayuntamientos en su apartado h. información y promoción de la ac-
tividad turística de interés y ámbito local. En este sentido el "Concurso de decoración navideña 
2023", se incardina sin dificultad en el ámbito de sus atribuciones.

FINANCIACIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA

Este concurso será financiado a través de la partida presupuestaria 241/47900 del presu-
puesto prorrogado de 2023 por valor de 4.527,78 euros.

BASES

1. DIRIGIDO A:

Todos los establecimientos comerciales o establecimientos que presten servicios a particu-
lares de Astillero-Guarnizo, cualquiera que sea su actividad comercial o servicio que preste a 
particulares.

Habrá un máximo de 200 participantes que serán Inscritos por riguroso orden de inscrip-
ción a través del registro municipal del Ayuntamiento y que además deberán tener la docu-
mentación completa y en regla.

2. PERIODO DE EXHIBICIÓN OBLIGATORIO

Las fechas de exhibición serán comprendidas entre los días 4 de diciembre de 2023 al 7 de 
enero de 2024, ambas inclusive.

En caso de incumplimiento de dichas fechas, el comercio será descalificado.
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3. DÓNDE DEBERÁN INSCRIBIRSE

Los comerciantes deberán inscribirse antes de las 13:00 horas del 1 de diciembre de 2023 
presentando en el Registro Municipal:

● Anexo I

● Ficha terceros sellada por el banco

● Documento acreditativo entrega del regalo promocional sellado por el Ayuntamiento, en 
caso de ser uno de los tres finalistas ANEXO II

No se admitirá ninguna solicitud fuera de plazo.

4. PUBLICIDAD A LOS CONCURSANTES

La relación de los comercios participantes en el concurso, será hecha pública en la página 
web municipal, redes sociales del ayuntamiento y remitida a los medios de comunicación re-
gionales a través de un comunicado de prensa.

Los comercios participantes deberán enviar a la dirección adl@astillero.es fotos de su esca-
parate antes del 11 de diciembre.

5. ILUMINACIÓN DE LOS ESCAPARATES

Durante los días de celebración del concurso, los escaparates deberán estar iluminados 
como mínimo hasta las 22:00 horas.

6. EL JURADO

El jurado estará formado por miembros del Ilustre Colegio de Decoradores de Cantabria 
(CODIDCAN). Para la calificación de las decoraciones, el jurado tendrá en cuenta criterios de 
presentación: creatividad/esfuerzo/dedicación, calidad artística, iluminación y, utilización de 
elementos tradicionales de Navidad.

Criterio de puntuación:

1) Calidad artística: de 0 a 9 puntos.

2) Creatividad, esfuerzo y dedicación: de 0 a 9 puntos.

3) Iluminación: de 0 a 9 puntos.

4) Utilización de elementos propios de la actividad comercial: de 0 a 9 puntos.

5) Voto popular: 5 puntos (ver punto nº 7 de las bases).

Total puntuación: 41 puntos.

En caso de empate técnico tendrá voto de calidad las valoraciones del presidente/a de la 
Comisión de Desarrollo Local.

La decisión del jurado será inapelable, pudiendo descalificar aquellos comercios que no 
cumplen con algún criterio de las bases.

El Jurado puede desestimar la participación de los participantes que considere que el esca-
parate no reúne unos requisitos artísticos mínimos.

El fallo del Jurado se hará público el día 22 de diciembre.
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7. VOTO POPULAR

El público tendrá la oportunidad de participar en la elección de los mejores escaparates, 
rellenando el cupón que estará a disposición en los comercios colaboradores y en el ayunta-
miento, depositándolo después en la urna que estará habilitada para tal efecto en el ayunta-
miento señalando el comercio que, en su opinión, exhiba el mejor escaparate.

El plazo establecido para la recepción de los cupones será del 7 de diciembre hasta el 18 
de diciembre a las 13:00 horas.

Este voto popular no tendrá porque coincidir con los concedidos por el Jurado.

Al comercio que obtenga más votos populares, se le añadirá 5 puntos más a la puntuación 
obtenida por el Jurado, en caso de empate entre varios comercios todos recibirán la valoración 
extra de 5 puntos.

8. REGALOS CEDIDOS POR ESTABLECIMIENTOS INSCRITOS

Los 3 establecimientos finalistas deben hacer la donación de un regalo valorado en 50 Eu-
ros.

Estos regalos, que serán sorteados entre participantes del voto popular, deberán de venir 
envueltos en papel de regalo y llevarán una pegatina o tarjeta identificativa del comercio en 
el exterior del regalo.

Estos regalos deberán ser entregados previamente a la entrega de premios, para lo cual 
será expedido por el Ayuntamiento de Astillero un documento que acredite la entrega el cual 
deberá ser adjuntado a la documentación de la inscripción.

Será estrictamente necesario para cada uno de los 3 finalistas traer el regalo el día de la 
entrega de premios. De no ser así, quedaría excluido del concurso.

9. PREMIOS

Los participantes ganadores recibirán los siguientes premios:

1º Premio: 1.234,57 € - 19% = 1.000 € + Diploma acreditativo.

2º Premio: 925,93 € - 19% = 750 € + Diploma acreditativo.

3º Premio: 617,28 € - 19% = 499,99 € + Diploma acreditativo.

4º Premio a 10º Premio 250 € + Diploma acreditativo.

A los premios superiores a 300 € se les aplicará una retención de IRPF del 19%.

Entre los vecinos participantes del voto popular se sortearán los regalos cedidos por los 3 
comercios finalistas en el concurso de decoración navideña.

10. ENTREGA DE PREMIOS

Las decoraciones navideñas se visitarán entre los días 11 y 18 de diciembre.

El 21 de diciembre el Jurado emitirá su veredicto. Previamente se habrá procedido al re-
cuento del "voto popular".

Una vez se tenga la puntuación total, sumando el voto del Jurado más el voto popular, se 
comunicará telefónicamente a los tres primeros clasificados informándoles de que "han que-
dado finalistas" y que deberán confeccionar el regalo valorado en 50 €, en ningún caso se les 
informará del puesto exacto en el que han quedado para invitarles a asistir a la entrega de 
premios.
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También se realizará el mismo día 21 el sorteo de los 3 regalos de los establecimientos 
finalistas entre los votos populares.

La entrega de premios, tanto a comerciantes como a ganadores del sorteo del voto popular, 
se celebrará el 22 de diciembre de 2023 a las 13:30 en el salón de plenos del Ayuntamiento 
de Astillero.

Astillero, 2 de noviembre de 2023.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
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ANEXO I

CONCURSO DE DECORACIÓN NAVIDEÑA 2023.
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre y Apellidos: ________________________________________________

DNI: _________________________

Teléfono fijo: ___________________ Teléfono móvil: _____________________

e-mail: __________________________________________________________

REPRESENTANTE (en caso de ser diferente el solicitante)

Nombre y Apellidos: ________________________________________________

DNI: _________________________

Teléfono fijo: ___________________ Teléfono móvil: _____________________

e-mail: __________________________________________________________

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO:

Nombre del establecimiento:_________________________________________

Actividad principal:_________________________________________________

Dirección del establecimiento:________________________________________

Teléfono del establecimiento: ________________________________________

El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
que conoce las estipulaciones y cumple los requisitos de las Bases.

SOLICITA inscribirse en el “Concurso de Decoración Navideña 2023”, promovido por 
el Ayuntamiento de Astillero.

Astillero, a _____________  de __________________ de 2023 

Firma:_______________________________________
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ANEXO II

CONCURSO DE DECORACIÓN NAVIDEÑA 2023.
DOCUMENTO ACREDITATIVO ENTREGA REGALO 

PROMOCIONAL

Por la presente el Ayuntamiento de Astillero certifica que el representante del 
comercio y finalista, ha realizado la entrega del regalo promocional para ser sorteado 
entre los participantes del voto popular Concurso Decoración Navideña 2023.

REPRESENTANTE DEL COMERCIO;

Nombre y Apellidos: _______________________________________________

DNI: _________________________________

Teléfono fijo: _________________ Teléfono móvil:_______________________

E-mail: _________________________________________________________

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO:

Nombre del establecimiento:__________________________________________

Actividad principal:__________________________________________________

Dirección del establecimiento:_________________________________________

Teléfono del establecimiento: _______________________________

Astillero, a _____________  de __________________ de 2023

Firmado:____________ 
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2023-9615	Resolución de delegación de la competencia relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) del Instituto Cántabro de Servicio

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-9621	Delegación de funciones para la autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9651	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 9204, Subdirector General de Aguas y Puertos de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, convocado por Orden PRE/108/2023, de 16 de agosto de 2023.

	Consejería de Salud
	CVE-2023-9555	Orden SAL/26/2023, de 31 de octubre, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Análisis Clínicos de la Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-9643	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para cubrir por concurso-oposición, una plaza de Gerente PST, designación de los miembros del Tribunal y fecha de realización del primer ejercicio.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-9607	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir interinamente una plaza de Auxiliar Administrativo. Expediente 3563/2022.

	Ayuntamiento de Valdeprado del Río
	CVE-2023-9618	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo, personal laboral fijo, mediante concurso, del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duraci


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-9617	Notificación de requerimiento para aportar documentación ante la Inspección General de Servicios.



	4.Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2023-9551	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 126/2023.

	Concejo Abierto de Llano
	CVE-2023-9623	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de San Pedro de las Baheras
	CVE-2023-9613	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 87, de 8 de mayo de 2023, de aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Salud
	CVE-2023-9542	Resolución de concesión de subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2023.
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-9612	Bases y convocatoria del concurso de decoración navideña comercio y hostelería de Astillero-Guarnizo Navidad 2023.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9277	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Villar, parcelas 39032A056001190000UR y 39032A056001170000UO, en el municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 314266.
	CVE-2023-9279	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de edificación existente para alojamiento extrahotelero y construcción de piscina en Tirado, municipio de Ribamontán al Mar. Expediente 314510.
	CVE-2023-9382	Información pública del expediente solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Anievas. Expediente 314675.
	CVE-2023-9455	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de la parcela 39016A004005090000DM, en el municipio de Camargo. Expediente 314685.
	CVE-2023-9511	Información pública de solicitud de autorización para legalización de reconstrucción y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Sotera, municipio de Liérganes. Expediente 314661.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-9459	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle en la calle Pedro Fernández Escarzaga, 4 de Astillero. Expediente 4202/2023.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-9326	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Sierra de Ibio, 57 B.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-9624	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar en el barrio La Maza.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-9162	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de parcelas en barrio Oyambre.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-9627	Concesión de licencia de primera ocupación de dos edificaciones de 66 viviendas, trasteros y 75 garajes en calle Isla del Castro, 8, 10 y 12 y calle Costa Quebrada, 2 y 4, en Soto de la Marina. Expediente 41/3296/2023.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-8639	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar sita en Renedo de Bricia. Expediente 13/2023.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2023-9616	Información pública de extravío del Título de Certificado de Aptitud del Ciclo Superior del Primer Nivel del Idioma Inglés.
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